
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 02 de 
agosto de 2023. Hoy, paso al despacho el presente proceso, RAD: 47-001-

41-05-001-2022-00258-01, informando que mediante auto del pasado 18 
de julio de 2023 este Despacho ordenó poner en traslado a las partes para 
que allegaran sus alegatos de conclusión de manera escrita, de acuerdo con 

el artículo 13 de la Ley 2213 del 2022, presentándose los mismos por parte 
de la accionada, por tanto, lo que sigue es fijar fecha para proferir sentencia 
escrita en este proceso. Ordene.  

 
María Fernanda Loaiza Arregocés.  

Oficial Mayor.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA- MAGDALENA.  

 

 
Santa Marta, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por DEIVIS JOSÉ 
MARTINEZ RAMÍREZ contra TERMONORTE S.A.S.  

 
RAD. 47-001-31-05-002-2022-00258-01.  
 

Visto el informe anterior, se; 
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se fija el día LUNES ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS 9:00 A.M, con la finalidad de dictar la sentencia 

escrita, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 del 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 

Firmado Por:

Eliana Milena Cantillo Candelario

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d973d970e2d703917ed44da89807e0adaee2349a6c1b58410f84e19cfab74952

Documento generado en 02/08/2023 04:30:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


